
INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

Ala Junta General de Accionistas de: 
GAMBALIT S.A. 
Guayaquil, Ecuador 

1. OPINION FAVORABLE 

He auditado los Estados Financieros adjuntos de GAMBALIT S. A., que 
comprendan el Estado de Stuación Financiera al 31 de diciembre del 2018, Estado 

de Resultado Integral, Estado de Cambio en el Patímonio y el Estado do Flujo de 
Electivo comespondiente al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas 
explcalivas de los Estados Financieros que Incluyen un resumen de las políicas 
contables significativas. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos. 
los aspectos materiales la situación financiera de la sociedad GAMBALIT S.A al 31 

de diciembre del 2018; así como los resultados de sus operaciones, los cambios en el 
Patrimonio Nsto de los Accionistas y el Flujo de Efectivo por el año terminado en esa 
fecha, de conformidad con las Normas Intemacionales de Información (NIF PYMES), 

2. BASE PARA LA OPINION FAVORABLE 

He realizado mi auditoria de conformidad con las Normas Intemacionales de Audioria 
(NIA). Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante 
en la sección de Responsabilidades del Audilor en relación con la audiloia de los 

Estados Financieros. Soy independiente de la entidad Gambalt S.A. de acuerdo con 
el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas. 
Internacionales de Ética para Contadores (JESBA por sus siglas en Inglés) y las 
disposiciones de independencia de la Superintendencia de Compañias Valores y 
Seguros del Ecuador, y he cumplido con las demás responsablidades de ética de 
conformidad con dicho código. Considero que la evidencia de audiloía que he 
oblenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base razonable para mi 
opinión. 

3. CUESTIONES CLAVE DE AUDITORIA 

Las cuestiones claves de la auditoría son aquellas cuestiones que, según mi juicio 
profesional, ha sido de mayor significaividad en m audtona de los estados 

financioros dol periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas on al contexto 
e mi auditoria de las estados financieros en sus conjuntos y en la formación de mi 
opinión sobre estos, y mo expreso una opinión por separado sobre estas 
cuestiones. 
a. Clentes: Se realizó una revisión por muestreo de las ventas y de los cientes. 
Adicionalmente se procedió a soleiar ingresos de caja, reportes de ventas pare 
completar nuestra revisión, para luego proceder a cotejerlo con las declaraciones 

de Impuestos. 

  

b. Se efectúo una toma física por muestreo del inventario de la compañía, con la 
finalidad de establecer la razonabilidad de la infomación presentada, no se 
detectaron diferencias.



€. Se realizó una revisión de los impuastos para establecer la razonablidad de sus 
registros contables y declaraciones de impuestos, se han aplicado correctamente 
los porcentajes de retenciones en la fuente del impuesto a la renta 6 iva, so 
efecluaron observaciones y recomendaciones, las que fueron aplicadas por la 

A la fecha está pendiente de registrar la información flscal en los anoxos del ICT 
debido a que no se han cargado aun en el portal del SRI. 

4. INFORMACION PRESENTADA EN ADICION A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual 
comprende el Informe Anuat de los Administradores a la Junta de Accionistas, pero no 
incluye los estados financieros y nuestro informe de auditoria, 

"Mi opinión sobra los estados financioros de la Compañía, no incluye dicha Información y 
no expreso ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma. 

En relación con la auditoría de los estados financieros, mi responsabilidad es leer el 

emor material en esta información, tengo la obiigación de reportar dicho asunto al 
Directorio de ta Compañía. No tengo nada que informar al respecto, 

%._ RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACION EN RELACION CON LOS 
ESTADOS FINANCIEROS. 

La administración de la entidad es responsable por la preparación y presentación 
razonablo de los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales do 
Información Financiera (NIF), asi como el control Interno que la administración de la 
entidad considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros 
libres de incorrección material. debido a fraude o eror. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
Tuncionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados a la 
conimuidad del negoco, y Wlizando Él prciplo comable de empresa On 
funcionamiento como base contable, a menos que la administración pretenda 
Ilquidar la empresa o cosar las operaciones, o bien no exista Otra allemaliva 
realista. 

La administración de la entidad es responsable de la superisión del proceso de 
información financiera de la compañía. 

RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACION CON LA AUDITORIA DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Mi objotwo os obtener una seguridad razonable acerca de silos estados financieros on 
su conjunto están libres do incorrección mater, debido a fraudo o exor y em un 
irtorme de audtoria que contenga mi opinión. Seguridad razonable, es un aho grado 
de seguidad, pero no garantiza que una audilría realizada de acuerdo con las 
normas Intemacionales de Audicria (NIA) siempre deteciara una incorrección 
matenal cuando existere. Las Incorrecciones materiles pueden surgir de fraudo o 

error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, podrían influir 
Tazonabiemente on las decisiones económicas de los usuarios, tomadas votre la 

baso de los estados financieros.



Como parte de una audlloia de acuerdo con las Normas intemacionales de 
aucioria, aplicaré mi julio profesional y mantendré una acitud de 

prolesional durante toda la audio, y como pañe de mi responsabiidad 
manifiesto: 

- Identlique y valoré los riesgos de Incorrección material en los estados 
financieros, debido a fraude o eror, disoño y, aplique procedimientos de 
audilería que responden a esos iesgos y obluve evidencia de auditoria 
suficiente y apropiada para proporcionar una base para mi opinión El 

fiesgo de no detectar una Incomección materal debido a fraude es más 
elevado, que en el caso que la misma sea resultante de errores, ya que ol 
fraude puede implicar la colusión, faisficación, omisiones deitberadas, 
'maniiestacionas intencionalmente errónoas o la elusión del contra interno. 

  

- Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el in do 
diseñar procedimientos de audilria que soan adecuados en función de las 
circunstancias, poro no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
eficacia del contral interno de la entidad. 

- Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad 
de las astimaciones contables y la correspondiente Información revelada por 
la administración, 

  

- Conclul sobre el uso adecuado por parte de la administración, del principio 
comiable de empresa en funcionamiento y delemminamos en baso a la 
evidencia de auditoría oblenida, si existe o no una Inceridumbre material 
relacionada con hechos o condiciones que puedan proyectar una duda 
Importante sobre la capacidad de la entidad para continuar como una empresa 
en funcionamiento. Si concluyo que existe una Incertidumbre mater 
obligado a exponer en mi informe de audioña, las comespondientes 
revelaciones relacionadas con los estados financieros o, si talos 
revelaciones no son adecuadas, que expreso una opinión modificada. 
Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la 
echa do ml informe de auditoria. Sin embargo, eventos futuros o condiciones 
pueden causar que la antidad no pueda continuar como una empresa en 
funcionamiento, 

    
  

 Evalué la correspondiente presentación general, estructura y contenido de 
los estados financieros, incluyendo las revelaciones y sos estados financieros 
representan las operaciones subyacentes y eventos on una forma que 
logren su prosentación razonable. 

2. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS. 

He venicado de acuerdo a disposiciones legales y vigentes en al país que la empresa 
ha cumplido con sus obligaciones como agento de rutención y percepción de los 
Impuestos. La opinión sobre el Informe de Cumplmiento de Obligaciones tributarias. 

de GAMBALIT S.A., por el año terminado al 31 de diciembre del 2018, se 
emite por separado, una vez que la compañía nos proporcione los anexos respeciivos 
en las fechas previstas por la Adminisiración Tributario, sm que esto 
represente que tal obligación se encuentre voncida, 

   La Compañía no ha segregado de la utidad Iquida, al valor correspondiente al 10% 
por Reserva Logal, la cual debe efectuarse hasta que aste alcance por lo menos el 
50% del capital social, de acuerdo a lo dispuesto en an.297 de la Ley de Compañias. 

 



3. OTROS ASUNTOS 

He comunicado a la Administración de la Compañía respecto a, entra otros asuntos, el 

Entro los asuntos comunicados a la Administración de la Compañía, determiínamos 
aquellos que fueron más significativos en la auditoría de los estados financieros del 
periodo actual y que son, en consecuencia, los asuntos clave de la auditoría. Describimos 

en nuestro informe porque razonablemente esperamos que las consecuencias adversas 
superarían los beneficios de interós público de la comunicación. 

9. RESTRICCION DE USO Y DISTRIBUCION 
Este informe so envie únicamente para información y uso de la Administración de Gambalt 
SA. y de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador y no deba 

utiizarse para ningún otro propósito. 

Es Ea 
Guayaquil Ecuador Su de compañias 
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